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o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime pertinente.

En Santa Ana La Real, a 30 de octubre de 2012.-  El Alcalde,  Fdo.: José Antonio Ramos Blázquez.

SANTA BÁRBARA DE CASA

ANUNCIO

Por acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa, de fecha 7 de noviembre de 2.012, 
ha sido aprobada provisionalmente y de manera defi nitiva si no se presentan reclamaciones, la propuesta de supresión 
del servicio de biblioteca pública municipal. El citado expediente, se somete a información pública, durante el plazo de 
treinta días naturales siguientes al de publicación del presente anuncio en el BOP de Huelva y tablón de edictos del 
Ayuntamiento, a efectos de reclamaciones, y podrá consultarse en la secretaría-intervención del Ayuntamiento en horario 
de atención al público.

En Santa Bárbara de Casa, a 7 de noviembre de 2.012.- La Alcaldesa-Presidenta. Fdo. Gonzala Gómez Santos.

VILLARRASA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado alegaciones o reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automá-
ticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo inicial adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 10 de 
septiembre de 2012, y publicado en el B.O.P. n° 188, de 28 de septiembre de 2012, relativo a la Ordenanza Municipal 
Reguladora del Procedimiento Administrativo de Declaración de Situación de Asimilación al Régimen de Fuera de Orde-
nación”, cuyo texto íntegro se publica a continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local..

ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, 

OBRAS E INSTALACIONES EN SUELO NO URBANIZARLE
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TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto regular el procedimiento administrativo de declaración en 
situación de asimilado a fuera de ordenación de las edifi caciones aisladas en suelo no urbanizable de conformidad con 
lo previsto en el Decreto 2/2012 de 10 de Enero por el que se regula el régimen de las edifi caciones y asentamientos 
existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía y lo previsto en el artículo 53 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación a las edifi caciones aisladas ubicadas en suelo no urbanizable siguientes:

a. Edifi caciones que no se ajustan a la ordenación territorial y urbanística vigente en el municipio y construidas sin 
licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para 
adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido.

b. Edifi caciones no conformes con la ordenación territorial y urbanística, ubicadas en suelo no urbanizable de 
especial protección por normativa específi ca, territorial o urbanística, en terrenos de la Zona de Infl uencia del 

Litoral o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos 

naturales, tecnológicos o de otra procedencia, que fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus 

condiciones, y se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de 

restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, 

con anterioridad al establecimiento del régimen de protección especial o la imposición de cualquier otra de las 

limitaciones previstas al principio del párrafo.

c. Edifi caciones terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de Mayo, de reforma de 

la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que no se ajusten a la ordenación territorial y urbanística 

vigente, y que no posean licencia urbanística para su ubicación en el suelo no urbanizable, siempre que sigan 

manteniendo en la actualidad el uso y las características tipológicas que tenían a la entrada en vigor de la Ley 

citada y no se encuentren en situación legal de ruina urbanística.

Estas edifi caciones deben encontrarse terminadas, entendiéndose por tal, cuando la edifi cación esté ultimada y 

dispuesta a servir al uso a que se destina, sin necesidad de ninguna actuación material posterior referida a la propia 

obra, conforme a lo establecido en el Decreto 2/2012.

No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación en los siguientes 

supuestos:

a. Edifi caciones ubicadas en suelo no urbanizable de especial protección por normativa específi ca, territorial o urba-

nística, en terrenos de la Zona de Infl uencia del litoral, en suelos destinados a dotaciones públicas, o en suelos 

con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos 

o de otra procedencia, excepto en el supuesto previsto en el artículo 3.2.b) del Decreto 2/2012.

b. Edifi caciones aisladas integradas en una parcelación urbanística que no constituye un asentamiento urbanístico 

conforme a los dispuesto en el Decreto 2/2012, y para la que no haya transcurrido el plazo para el restableci-

miento del orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación de las parcelas, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 183.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

TÍTULO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN.

Artículo 3. Inicio del procedimiento. Solicitud y documentación.

Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza Municipal, los propietarios de las edifi caciones, a las que se 

hace referencia en el artículo anterior, podrán solicitar del Ayuntamiento el inicio del procedimiento para la obtención del 

reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, mediante la presentación de solicitud 

por la persona titular de la edifi cación dirigida al Ayuntamiento, acompañada de la siguiente documentación, suscrita 

por un técnico competente:

a. Identifi cación del inmueble afectado, indicando el número de fi nca registral si estuviera inscrita en el Registro 

de la Propiedad y su localización geográfi ca mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía 

ofi cial georreferenciada.

b. Certifi cado de antigüedad en la que se acredite la fecha de terminación de la edifi cación, presentándose, si es 

posible, cualquier documento que pudiera justifi car su edad.

c. Certifi cado que acredite la aptitud de la edifi cación terminada para el uso a que se destina y que reúne las con-

diciones de seguridad, habitabilidad y salubridad especifi cadas en el artículo 11 de esta Ordenanza.
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d. Plano de situación y plano de emplazamiento acotado, en el que se sitúe la edifi cación respecto de los linderos 
de la parcela.

e. Plano acotado por cada planta de la edifi cación con distinta distribución, de conformidad con la obra realmente 
ejecutada, con expresión de las distintas superfi cies.

f. Memoria descriptiva y constructiva, incluyendo el presupuesto de ejecución material de las obras ejecutadas.

g. Fotografías varias de la construcción en las que pueda apreciarse el estado constructivo de la misma.

Artículo 4. Tramitación del procedimiento.

Presentada la solicitud con la totalidad de la documentación exigida en el artículo anterior, se procederá a la 
tramitación prevista en el artículo 11 y 12 del Decreto 2/2012. Instruido el procedimiento, corresponde al Ayuntamiento 
resolver sobre el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

El Ayuntamiento, justifi cadamente y en razón a las circunstancias que concurran, solicitará los informes sectoriales 
a los órganos y entidades administrativas gestoras de intereses públicos afectados.

La resolución se acordará previo informe jurídico y técnico de los servicios administrativos correspondientes, de-
biendo dichos informes hacer incidencia en los aspectos contemplados en el artículo 11.3 del Decreto 2/2012 para los 
informes técnicos y en el artículo 11.4 del Decreto 2/2012 para los informes jurídicos.

El Ayuntamiento, a la vista de la documentación entregada y de los informes emitidos, requerirá la realización de 
las obras e instalaciones indispensables que posibiliten, en su caso, la posterior contratación de los servicios básicos, 
estableciendo un plazo máximo tanto para la presentación del proyecto técnico como para la ejecución de las citadas 
obras. En el caso de soluciones coordinadas para la prestación de servicios a que se hace referencia en el artículo 
10.3 del Decreto 2/2012, se exigirá además un acta de compromisos ante el Ayuntamiento o formalizada en documento 
público, suscrita por los titulares de las edifi caciones que cumplan los requisitos para el reconocimiento.

El Ayuntamiento podrá dictar, además, orden de ejecución para aquellas obras de reparación que por razones 
de interés general resulten indispensables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato, incluidas las que resulten 
necesarias para evitar el impacto negativo de la edifi cación sobre el paisaje del entorno.

Artículo 5. Resolución del procedimiento.

El plazo máximo para resolver y notifi car al interesado será de seis meses, comenzando a contar dicho plazo 
desde la fecha en que la solicitud y toda la documentación exigida tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento, y 
suspendiéndose en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común, incluidos los plazos 
para subsanación de defi ciencias de la solicitud.

Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se hubiera notifi cado la resolución expresa, po-
drá entenderse que la solicitud ha sido desestimada, conforme a lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto-Ley 
8/2011, de 1 de Julio, o en los procedimientos iniciados de ofi cio, que se ha producido la caducidad del expediente.

La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación deberá consignar 
expresamente los siguientes extremos:

a. Identifi cación de la edifi cación conforme se especifi ca en el artículo 10.1.a del Decreto 2/2012.

b. El reconocimiento de la aptitud de la edifi cación terminada para el uso al que se destina por reunir las condiciones 
de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

c. El reconocimiento de que la edifi cación se encuentra en situación de asimilada a régimen de fuera de ordenación 
por haber transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanístico infringido, o por imposibilidad legal 
o material de ejecutar la resolución de reposición de la realidad física alterada, siempre que la indemnización por 
equivalencia que se hubiere fi jado haya sido íntegramente satisfecha conforme a lo previsto por el artículo 51 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística.

d. Especifi cación de las obras que pueden ser autorizadas conforme a lo establecido por el artículo 8.3 del Decreto 
2/2012, así como los servicios básicos que puedan prestarse por compañías suministradoras, y las condiciones 
del suministro.

Si la resolución fuera denegatoria, se indicarán las causas que la motivan con advertencia expresa de que la 
edifi cación no puede ser utilizada. El Ayuntamiento adoptará las medidas de protección de la legalidad urbanística y de 
restablecimiento del orden jurídico infringido que procedan.

Artículo 6. De la inscripción en el Registro de la Propiedad.

La resolución administrativa por la que se declare la situación de inmueble asimilado al régimen de fuera de orde-
nación se hará constar en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos previstos en la legislación hipotecaria.
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La escritura pública de declaración de la obra nueva que habilite la inscripción en el Registro de la Propiedad 
de obras, edifi caciones e instalaciones sobre los que hubiere recaído resolución declarativa de asimilado a fuera de 
ordenación, contendrá como parte de la misma copia de la propia resolución administrativa, con mención expresa a las 
condiciones de otorgamiento de cada una de ellas.

Cualquier tasa o impuesto que gire el Registro de la Propiedad por la inscripción realizada será repercutida al 
titular de la edifi cación, construcción, instalación u obra.

Artículo 7. Régimen jurídico aplicable a las edifi caciones aisladas en situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación.

Para las edifi caciones declaradas en situación de asimilado a fuera de ordenación sólo podrán autorizarse obras 
de reparación y conservación que exija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salu-
bridad del inmueble.

Con la fi nalidad de reducir el impacto negativo sobre el paisaje y el medio ambiente, podrán autorizarse e incluso 
exigirse la ejecución de obras que resulten necesarias para no perturbar la seguridad, salubridad y el ornato.

Artículo 8. Otorgamiento de licencias de ocupación y de utilización.

Para las edifi caciones declaradas en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación no procederá la 
concesión de licencias de ocupación o de utilización, sin perjuicio de las condiciones que puedan establecerse por el 
Ayuntamiento en la resolución de reconocimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2012.

Artículo 9. Prestación por equivalencia.

En situación idéntica a la del régimen de asimilado al de fuera de ordenación quedarán aquellas obras, edifi caciones 
y/o construcciones sobre las que se hubiere establecido la fi jación de indemnización por equivalencia, ante la imposibilidad 
material o legal de ejecución total o parcial de las medidas tendentes al restablecimiento del orden jurídico perturbado.

En estos supuestos la indemnización que se fi je deberá contemplar la valoración del aprovechamiento urbanístico 
materializado sin título, que se realizará de conformidad con la legislación en materia de valoraciones y que en el supuesto 
de actividades clasifi cadas incluirá, en todo caso, el equivalente al importe de la prestación compensatoria regulada en 
el artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 10. Formación de censo.

El Ayuntamiento procederá a la confección de un censo de edifi caciones declaradas en situación de asimilado 
al régimen de fuera de ordenación.

TÍTULO TERCERO.- ESTABLECIMIENTO DE NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD.

Artículo 11. Normas mínimas de habitabilidad.

El presente artículo tiene por objeto principal establecer las condiciones mínimas de habitabilidad y salubridad 
que deben reunir las edifi caciones aisladas existentes en suelo no urbanizable, aplicables en los procedimientos de 
reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD.

1. Las edifi caciones deberán reunir las condiciones de resistencia y estabilidad estructural exigidas por la normativa 
de aplicación conforme al uso al que se destina, sin que se pueda encontrar afectada por lesiones que pongan 
en peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso, 
deberá contar con medidas que garanticen la seguridad de las personas, bienes o enseres ante posibles riesgos 
por avenidas o escorrentías.

2. La edifi cación deberá cumplir con las exigencias básicas de protección contra incendios conforme al uso al que 
se destina, disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de propagación interior y exterior del incendio y los 
medios de evacuación que sean precisos.

3. La utilización de la edifi cación no debe comportar riesgos físicos para los usuarios, disponiendo de medidas que 
eviten el riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así como otros riesgos previsibles.

4. Las instalaciones que disponga la edifi cación deberán reunir las condiciones de uso y seguridad exigidas por la 
normativa de aplicación, sin que su funcionamiento pueda implicar riesgo alguno para las personas y usuarios.

CONDICIONES MÍNIMAS DE SALUBRIDAD.

1. La edifi cación deberá reunir las condiciones de estanqueidad y aislamiento necesarias para evitar la presencia 
de agua y humedades que puedan afectar a la salud de las personas, así como disponer de medidas que favo-
rezcan la ventilación y la eliminación de contaminantes procedentes de la evacuación de gases, de forma que 
se garantice la calidad del aire interior de la edifi cación.
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2. La edifi cación deberá contar con un sistema de abastecimiento de agua que posibilite las dotaciones mínimas 
exigibles en función del uso al que se destina. En el supuesto del uso residencial, el abastecimiento debe permitir 
un consumo seguido de al menos 50 litros de agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto.

3. Cuando se trate de un sistema de abastecimiento autosufi ciente, realizado mediante pozos, aljibes, balsas u otros 
medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones exigidas por la normativa de aplicación, y estar ubicados 
de forma que no exista peligro para la contaminación de las aguas. En todo caso deberá quedar garantizada la 
potabilidad de las aguas para el consumo humano.

4. La edifi cación deberá contar con una red de evacuación de aguas residuales que se encuentra en buen estado 
de funcionamiento y conecte todos los aparatos que lo requieran, así como con un sistema de depuración que 
cuente con las garantías técnicas necesarias para evitar el peligro de contaminación del terreno y de las aguas 
subterráneas o superfi ciales. No podrá realizarse mediante pozos ciegos, debiendo los sistemas empleados estar 
debidamente homologados y ajustarse a lo establecido en la normativa de aplicación.

5. Deberá justifi carse que la edifi cación dispone de algún sistema para la eliminación de los residuos sólidos, bien 
mediante su traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero autónomo conforme a la normativa aplicable.

CONDICIONES MINIMAS DE HABITABILIDAD Y FUNCIONALIDAD.

Si la edifi cación se destina al uso residencial deberá cumplir las siguientes exigencias:

a. Las viviendas deberán contar con una superfi cie útil no inferior a 24 m2, e incluir como mínimo una estancia que 
realice las funcione de estar y descanso, un equipo de cocina y un cuarto de aseo independiente.

b. Las piezas habitables no pueden estas situadas en planta sótano y deberán estar independizadas de otros locales 
anexos de uso no compatible.

c. Ninguno de los espacios habitables puede servir de paso obligado a otros locales que no sean de uso exclusivo 
de los mismos. El cuarto de aseo no puede servir de paso obligado al resto de las piezas habitables.

d. Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación natural desde un espacio abierto exterior o patio de 
luces, excepto los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares. Los huecos de iluminación deben tener una 
dimensión mínima superior a 1/10 de la superfi cie útil de la pieza, con huecos practicables para ventilación de 
al menos 1/3 de la dimensión mínima. Los baños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación directa al 
exterior, deben disponer de un sistema de ventilación forzada, con renovación continua de aire, o disponer de un 
sistema de ventilación mecánica.

e. Los patios deben permitir la inscripción de, al menos, un círculo de 3 m. de diámetro cuando sirvan a estancias 
vivideras (sala de estar y dormitorios) y de 2 m. para el resto de dependencias.

f. La funcionalidad de las estancias debe posibilitar las inscripción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m. en 
la sala de estar y de 1,80 x 1,80 m. en las habitaciones destinadas al descanso.

g. Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados deberán ser como mínimo de 2,50 m y de 2,20 m. en 
vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo.

h. Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en condiciones de uso y seguridad:

- Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos.

- Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada a la red de suministro 
o mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.

- Red interior de desagüe de apartados sanitarios y, en su caso, electrodomésticos, disponiendo todos ellos de 
dispositivos sifónicos.

i.- Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico indispensable, constituido por aparatos sanitarios para 
baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y espacios aptos para cocinar y lavar.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

En Villarrasa, a 8 de noviembre de 2012.- EL ALCALDE. Fdo.: Ildefonso Martín Barranca.
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado 
a defi nitivo el Acuerdo provisional adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 10 de septiembre 
de 2012, y publicado en el B.O.P. n° 1888, de 28 de septiembre de 2012, relativo a la imposición y ordenación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de la “Tasa por expedición de la resolución administrativa que acuerda la declaración 
de asimilado al régimen de fuera de Ordenación de construcciones, edifi caciones e instalaciones en suelo no urba-
nizable”, cuyo texto íntegro se publica a continuación, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE DECLARACION EN SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO AL REGIMEN DE FUERA DE ORDENACION DE 

CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES UBICADAS EN SUELO NO URBANIZARLE.

Artículo 1º. Objeto.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y según lo establecido en el artículo 43 del Decreto 60/2010, de 16 de 
marzo, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con la Disposición Adicional Primera de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Ayuntamiento de Villarrasa establece la “Tasa 
por expedición de la resolución administrativa de declaración en situación legal de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación de construcciones, edifi caciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable”, que se regirá por la 
presente Ordenanza fi scal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi car 
si los actos de uso de suelo y en particular los de construcción, edifi cación e instalaciones ejecutados en suelo no 
urbanizable, sin la preceptiva licencia municipal o contraviniendo la misma, y que se han realizado en el término mu-
nicipal de Villarrasa, se encuentran en situación asimilada a la de fuera de ordenación, a que se refi ere el artículo 53 
del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, 
de 16 de marzo, en relación con la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y velar que se ajusten a la disposiciones normativas de aplicación a las mismas.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refi eren los artículo 
35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que siendo propietarios de las construcciones, 
edifi caciones o instalaciones a que se refi ere el artículo primero, soliciten y obtengan de la Administración Municipal 
la resolución administrativa por la que, en el transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de protección o 
restauración de la legalidad urbanística, se declare el inmueble o instalación afectada en situación de asimilación a 
la de fuera de ordenación.

Artículo 4º. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refi eren los artículos 39 y 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas 
a que se refi ere el artículo 43, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General 
Tributaria.

Artículo 5º. Base imponible.

Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo de la ejecución material de las construcciones, 
edifi caciones e instalaciones, objeto de la declaración de situación asimilada a la de fuera de ordenación, determinado 
mediante el presupuesto de ejecución material (P.E.M.), que fi gure en el certifi cado descriptivo y gráfi co presentado 
por el sujeto pasivo, suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Ofi cial al que se adscriba dicho técnico. 
Cuando exista discordancia entre el valor estimado como real y el que resulte de aplicar la base de costes de la 
construcción en Andalucía, será dirimido mediante informe emitido por la Ofi cina Técnica Municipal, determinando el 
coste estimado como base imponible.


